
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DORIAN  LOPEZ BOTERO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 24497652, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 133 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - Subdirección Territorial para el 
acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en el marco del 
Programa de Reincorporación Integral mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales 
y el acompañamiento a los planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por la 
coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-01-28

Fecha de inicio: 2025-01-28

Valor inicial del contrato: $60,805,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Acompañar a la población sujeto de atención de la ARN asignada por la supervisión que se encuentre adelantando 
su proceso en el marco del Programa de Reincorporación Integral en la formulación, seguimiento y evaluación de los 
planes individuales de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales.2.Apoyar a la coordinación del Grupo 
Territorial o al profesional que se delegue en los procesos de formulación, seguimiento y evaluación de los planes 
colectivos de Reincorporación adelantados en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales.3.Apoyar en las acciones de articulación y gestión a nivel territorial que facilite el acceso de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus 
derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes territoriales de reincorporación y según 
los lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales.4.Acompañar a la población en proceso de 
reincorporación en las actividades y acciones de implementación de las líneas estratégicas de Reincorporación 
Política, Social, Económica y Comunitaria en el marco del Programa de Reincorporación Integral. 5.Realizar el 
seguimiento periódico a los proyectos productivos individuales de las personas en proceso de reincorporación 
asignadas por la supervisión, conforme a los lineamientos operativos establecidos por la entidad. 6.Realizar el registro 
de la información de la población asignada, de forma oportuna, confiable, y veraz, en el Sistema de Información para la 
Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina de acuerdo con los lineamientos de la 
supervisión.7.Apoyar la implementación de los métodos operativos para el desarrollo de las acciones relacionadas con 
el Programa de Reincorporación Integral, utilizando los mecanismos de control establecidos, para proporcionar a la 
entidad información oportuna y precisa sobre el cumplimiento de los objetivos, y proponer planes de mejora para 
optimizar los procesos.8.Realizar mensualmente la verificación de los desembolsos económicos recibidos por los 
participantes asignados, conforme al cronograma de la ARN, y gestionar los trámites necesarios en caso de detectar 
alguna irregularidad.9.Participar en reuniones, mesas de trabajo y comités presenciales o virtuales que sean 
convocados o delegados por la supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales. 10.Tramitar los documentos 
generados conforme a los procedimientos y plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas por 
la ARN, asegurando así una adecuada administración de estos.
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Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-27 11:22:46 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

66621720250827112246Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DORIAN  LOPEZ BOTERO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 24497652, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1159 de 2023

Objeto:  Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), 
áreas de reincorporación grupal distantes, contextos especiales o de difícil acceso en el territorio nacional, conforme a 
los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2. Brindar asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana de 
los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género. 

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales. 

7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de las 
actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin. 

8. Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-06-02

Fecha de inicio: 2023-06-06

Valor inicial del contrato: $37,433,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/23/2023 4:09:39 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales. 

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DORIAN  LOPEZ BOTERO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 24497652, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 225 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), 
áreas de reincorporación grupal distantes, contextos especiales o de difícil acceso en el territorio nacional, conforme a 
los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2.   Brindar  asistencia [JAPB1] [VFL2] y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de 
reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y 
el acceso a la oferta institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y 
de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.              

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5.   Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6.   Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-25

Fecha de inicio: 2023-01-27

Valor inicial del contrato: $22,642,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-05-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/24/2023 12:16:00 PM

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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 Alcaldía Municipal de  

  San José de Cúcuta 

 República de Colombia 

LA SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL 
ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA NIT. 890.501.434-2 

 
HACE CONSTAR QUE: 

 
DORIAN LOPEZ BOTERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.497.652, cumplió a cabalidad con el objeto 
contractual pactado en el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, tal como se relaciona a continuación: 
 
No. CONTRATO Y FECHA:  1619 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2020 
FECHA DE INICIACIÓN:   29 DE OCTUBRE DE 2020 
FECHA DE FINALIZACIÓN INICIAL: 28 DE DICIEMBRE DE 2020 
TIEMPO DE DURACIÓN INICIAL:  2 MESES 
ESTADO DEL CONTRATO:  ADICIONADO EN EJECUCIÓN COMPLETA 
ADICIÓN Y FECHA:   ADICIÓN 001 DEL 24 DE DICIEMBRE DE 2020 
TIEMPO DE ADICIÓN 001:  TRES (3) MESES 
TIEMPO DE DURACIÓN TOTAL:  CINCO (5) MESES 
FECHA DE FINALIZACIÓN TOTAL: 28 DE MARZO DE 2021 
DEPENDENCIA: DIMENSIÓN Y / O PROYECTO FORTALECIMIENTO DE VIDA SALUDABLE Y 

ENFERMEDADES TRANSMISIBLES (ZOONOSIS) DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSE DE CUCUTA 

OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO VETERINARIO 
PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LA DIMENSIÓN Y / O PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES (ZOONOSIS) DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 
(2) 

SUPERVISOR DEL CONTRATO:  ALVARO IVAN QUINTERO RODRIGUEZ 
 
ACTIVIDADES: 
 
1. Programar, orientar y evaluar las visitas de atención de molestias sanitarias causadas por animales domésticos de la 

zona asignada y emitir las exigencias sanitarias en caso de incumplimiento de normas que afecten la salud de la 
población. 

2. Vigilar el cumplimiento de las exigencias sanitarias formuladas mediante visitas de inspección. Programar, orientar y 
evaluar visita para observación al 100% de los animales causantes de los accidentes rábicos para mirar el 
comportamiento y el estado de tenencia del animal y realizar los ajustes que se requieran a la ficha única de 
notificación de agresiones por animales potencialmente trasmisores de rabia y determinar cambios o no en el 
tratamiento de la persona afectada. 
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 Alcaldía Municipal de  
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 República de Colombia 

3. Realizar la observación diaria en el centro de zoonosis de los animales agresores o con cambios de conducta que se 
encuentran en observación clínica y que provengan del área asignada para descartar rabia o algún otro evento de 
interés en salud pública. 

4. Garantizar la debida y oportuna notificación de exposiciones rábicas y rabia humana de forma obligatoria por la UPGD 
en la ficha única de notificación de agresiones por animales potencialmente trasmisores de rabia. 

5. Realizar visita de inspección sanitaria a los establecimientos veterinarios del área asignada para el cumplimiento de las 
normas sanitarias. 

6. Apoyar la aplicación de las medidas de seguridad en los casos de riesgo inminente para la salud pública por 
incumplimiento de normas sanitarias o actas de exigencias. 

7. Apoyar la actualización del censo de población canina y felina de la zona asignada de acuerdo a lineamientos que se 
impartan nacionales o departamentales. 

8. Documentar el censo de población canina y felina de la zona asignada para estimación de coberturas de vacunación 
del municipio. 

9. Brindar educación, asesoría y asistencia técnica en normas y lineamientos del programa de zoonosis a las UPGD que 
se encuentran ubicadas geográficamente en la zona asignada y a la comunidad en general que lo requiera. 

10. Presentar los informes técnicos respectivos. 
11. Participar en el proceso de mapeo de la zona asignada de los eventos ocurridos por zoonosis detallando las acciones 

realizadas y el estado en que se encuentran. 
12. Apoyar en la coordinación de los grupos de trabajo en campo en la zona asignada y realizar seguimiento a las 

actividades relacionadas con zoonosis que desarrollen. 
13. Realizar las visitas epidemiológicas de campo de los eventos de interés de salud pública asociados a zoonosis que se 

presenten en las zonas urbanas y rurales asignadas solicitadas por el área de vigilancia en salud pública. 
14. Visitas a plantas de faenado animal en el área urbana y rural. 
15. Apoyar la correlación de información entre el programa de zoonosis y el sistema de vigilancia en salud pública. 
16. Apoyar el desarrollo de informes necesarios para las Unidades de análisis, COVES municipales o los que requieran los 

entes de control y el IDS. 
17. Apoyar la realización de los informes trimestrales de la matriz de seguimiento técnico financiera del PAS de la vigencia, 

remitirlo y socializarlo a la subsecretaria de planeación y de salud pública y al IDS en los tiempos requeridos. 
18. Mantener una comunicación permanente con los coordinadores de las zonas asignadas y con el grupo de V.S.P. para 

coordinar actividades contempladas dentro de la vigilancia de eventos de carácter zoonotico. 
19. Apoyar el desarrollo de campañas de información sobre manejo responsable de mascotas según código policía ley 

1801 de julio de 2016 y normas relacionadas aplicando metodología establecida en la resolución 518 de 2015. 
20. Apoyar la formulación de la política municipal de tenencia responsable de animales de compañía y de producción. 
21. Participar activamente en el desarrollo del ASIS Municipal y la evaluación del Plan de Salud Territorial. 
22. Apoyo al plan masivo de vacunación de caninos y felinos contra la rabia elaboración de informes de seguimiento de 

campo, porcentajes de vacunación, y demás acciones específicas. 
23. Las demás actividades asignadas por el referente de zoonosis. 
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 Alcaldía Municipal de 

  San José de Cúcuta 

 República de Colombia 

El informe de actividades y los documentos relacionados en la presente acta reposan en el expediente del Contrato que se 
encuentra en la Secretaria de Salud. 

Igualmente, la contratista DORIAN LOPEZ BOTERO, realizó los aportes correspondientes al Sistema Integral de Seguridad 
Social (Salud y Pensión y ARL ) , de conformidad con lo señalado EN EL DECRETO 1273 DEL 2018 POR EL CUAL SE 
MODIFICA EL ARTICULO2.2.1.1.1.7, Se adiciona el titulo 7 a la parte 2 del libro 3 del decreto 780 del 2016, único 
reglamentario del sector salud y protección social en relación al pago y retención de aportes al sistema de seguridad integral 
y para fiscales de los trabajadores independientes y modifica los artículos 2.2.4.2.2.13 y 2.2.4.2.2.15 del decreto 1072 del 
2015, para lo cual allegó los respectivos recibos de pago del periodo correspondiente, tal como lo exige el parágrafo 1, Del 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

Se expide a los treinta y un (31) días del mes de marzo de 2021. 

GYANNY FABRICIO MORENO FITZGERALD 
Asesor - Asesoría Financiera y Tributaria 

Secretaría de Salud Municipal 
Proyectó: Jhon Villabona 
Contratista Profesional de Apoyo 

Secretaría de Salud Municipal San José de Cúcuta – Avenida 1 No. 12-35 Barrio La Playa, Biblioteca Pública Julio Pérez 
Ferrero. Teléfonos: 5831751 – 5836551. Correo electrónico: salud@cucuta-nortedesantander.gov.co 
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